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BoTeTIII 1 OFICIAL
PREQIO DE INEÉRCIOW

Lo* Edlctoe y Anuncio* de 
pftTtlcul&re* y oficiaos Que 
sean de pago, íiatlefarán a ra 
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loe que freían de previo pago, 
B* tefiarAn a rMón de CIN-

PESETAS

Par un ■bes...... ............... ll’BB

Por tiras gooieses.. ............... BI’M

Por seis meses.. ................M'oe

l'or un afio...... .............. lSt’00

msoero «aeilfto: 1 peseta

Hasta tres meaes B y fsóhae
pefletManterloiree B 

84 sosetíbe en la

de la provincia de Loéroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se piblica los Martes, Jueves y

Advertencia*. No se admitirán, para siu insorciófi,

Sábadas
eom un icaoiones qu*

de

00 vengan registrados del

la Excelentísima Diputación Provincial. El
Intervendón - --------  

U .oscitocwo » «Montólo: po" *“*> «M® "
.««nniOadM «« «u importó debiendo haoorio los de tuera

XoTJ^nX^rX: X. otro Pt-tól o isua de tdol. cobro

Gobierno Civil <b M Provincia.

CUENTA ctms. por PALABRA. 
cualQUlera que sea *1 origen 
del edicto.
Loa Intereesdce acreditarán an
tee de la publicación y por me 
<tlo de le correspondiente carU 
de pago, haber satisfecho eu 
toparte «o 1» Depoeltaría de 
Fondos Proylndalos, sin cuyo 
requlelto no se meertairán.

obUgarac en la PeoUiKutó. tótae adyaceetó.. Caoarlae. , tórrtw-lM 

Xtó X eL no o, dlnmab-tó otra co«. Se mttmde «echa 1.

^dla « que «onnMa tó U«rddo de la Ley « .1 -BotóUn «.«>

Las leyes

—' j Â • I I nio) número de plies vendidos deMinisterio de AOriClll- l ^ada ciase y variedad de plantas
I ' que contenía el vivero, su pretíotura medio de venta por tílasesi y va.

i^iedades di stimtas znclf KK KK

Servicio Nacional del Trigo
riedades y destinos -principales que
han tenlido.

Exi'stenciais de

JEFATURA PROVINCIAL DE 
LOGROÑO

PRECIOS DE HARINAS 
869 

. Los. precios de harina^ aproba, 
dos por la Superioridad que regí, 
ránduianteei presente raes de 
JUNIO, son los siguientes:

Harina de Trigo del 80 poi .00 
cupo ordinario de panificación a 
508‘82 pesetas. ,

De Centeno del /0 poi 100 a 
437'01 pesetas.

Estos precios se entendeián 
po^jra. yal pie de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de h irina de canje, el agri
cultor entregará al fabricante 
24‘16 pqseCib, por cada cien ki
los entregados en los almacenes 
deis. N. T., importe del mai
den de molturación, teniendo 
present'' que cuando no se re 1 
ren de fábrica los subproductos 
que le pertenecen, el 
tendrá que abonarle en metálico 
el importe de los mismos

Lo que se publica para gene
ral conocimiento y cumplimien-

Logroño, 4 de junio de 1.9o . 
El Ingeniero ¡efe Provincial, 

==E. Narvaiza=
855

p'iantas que contiene cada parcela 
de Miveros en 30 de Junio, indi
cando en cada variedad lU super- 
jficie de la subparcela que ocupa 
ón metros cuadrados, número de 
pies que conCTne agrupados por 
años de estar las pantas en el vi
vero.

Acompañará um sencillo croqu s 
péira cada paircela, en el que se 
marque la dtetifbución de las sub- 
parcels de clases y cariedades de 
plantas que contiene.

En outmpV'miento de esta ob.i- 
gación de acuerdo con e’ articulo 
n de la citada Orden, sera.san- 
Ciônâido con multa de .50 a i.otxi 
pesetas.

Logroño, 5 de Juinfo de 1952«
i El Ingeniero jefe,

8.^

esta Jefatura cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su 
clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido haián cons
tar ante la Jefatura de Obras Pu
blicas el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Ex^elent - 
sima Diputación Provincial, 

I Ayuntamientos de Rincón de 
Soto y Alfaro, y Sindicato 1ro- 
vincial de Transportes.

Logroño 29 de Maym de 1952.

Fdo José R. Carracido
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Jefatura de Obras Pú
blicas

Administración de 
Justicia

CEIHT.A de CITACION

DIRECCION
MONIES, (

A. DE
PESCA

distrito forestal
LOüRONO

DE

WTSO A ÍA)S \ l\ ERISI AS | 
DE PLAOTAS FORESTALES

870 1
En virtud de lo dispuesto en el 

artícu’o y-” de la Orden del Minis
terio de Agricultura de fecha 10

I de Marzo de 194? (E. O. del as
tado número 75), s<^bre reglamen
tación de viveros, se recuerda a jos | 
interesados a obligad 'on. de pi^ 
mentar en éste Distrito Forestal, 
durante la primera quincena de! 
mes de julo próximo, -a declara
ción anual- por tnlphcado. que 
comprenderá dos ¡xirtes. .

PRIMERA: Reasumen de as 
ventas realizadas en el año anu- 
,„7- !<1.' 1 de Julio a 3° de de ]u.

A nuncio
00 /

Solicüiides de Servicios de

Tra/isportcs Mecánicos por Ca- 
{rretera

INFORMACION POPI ICA

Habiendo ^ido solicit id L la 
concesión para el establecimien
to de un servicio de transpoitt 
de Viajeros por carretera entre 
Fitero y Pamplona por El Arga 
Sociedad Anónima en nombie y 
representación de El misnto y en 
cumplimiento de lo 
en el artículo 11 del Reglamento 
de Ordenación de los Transpoi- 
tes Mecánicos por carretera de 

I y de Diciembre ■ de tab (pul. i- 
cadoenel «B dean Oficial, del 
Estado de 12 de En ro de 1 -aü).I se abre i’ form ación publica 1 
que. durante un plazo QLie, b-r 
minará a los tremtas dits hub 
les, contados a partir de la : a 1 blicación de anu xi '» c’. (
BOLETIN OFL l\L de b , i - 
vincia, pu dan las entid.idcr^ 5 1 particulares interesado.-, pie i 
examen del IT yecto en la Jefa
tura de Obra.s Públicas, durant 
las horas de oficina presentar en

Ministerio de la Go
bernación

(Conclusión)*
14. Contrbto de mandato. 

Contrato de sociedad ci vi Con. 
trato de depósito.— F^amza, prenda 
hipoteca v anticresis.

15. Cúaá: contratos.— Su çon 
cepto histórico y actual. Especies. 
El pago o cobro indeb do, y la 
gestión de asuntos ajenos sin man
dato.— El enriqueamiento sin 
causa.— Obligaciones de cu.pa o 
mego genera. ,

16. Deredho hipotecar^).— Ei 
Registro de la Prop.edad.

17, Instrumentos públicos — 
Protocolización de documentos, pri
vados.— Actas -notariales.

I 18. Derecho mercantil-- bl 
comerciante y sus auxiliares.-— as 
Sociedades mercantiles.— Idea oe 
ia nwva Ley de Sociedades Anó
nimas.- El Registro mercantil .

iq. Principa.es contratos de 
naturaleza! mercantil.— Títulos d' 
crédi.to. . , • „

20. ’ El comercio marítimo y 
aéreo*21. Suspensión de pago.s y

883

El Sr juez de Instrucción 
Nájerá V su Partido en providen
cia de esta fecha, dictada en el su. 
maifV) 'número lO de 1952, «nstrui. 
do por el delito de atentado, ta, 
acordado citar por medA) de- Bt). 
LETIN OFICIAL de esta pro. 
wncia un individuo, cuyo nombre 
V apellidos se ignoran, de estatu. 
'ra re<’u’'a.r. de cara estrecha y alar, 
«rada, de pelo rubio y poco abun.- 
Mainte, de uno.s veinticinca amjs 
de edad, que frecuentemente sue.e 
ór acompañado de unai guana lia. 
mada -Xmonia Jiménez />racia, 
que el —

. c’imo y sobre

de

. \ I 1 LA.Z1 » * J f -
1 día dieciocho de Marzo u >- 

las dieciséis horas,
el lugar deno-

quiebras. .
22. Jun'.sdicción.— La organi- 

z^ación jurisdiccional! española. 
Iui*lsdicciones especiales.

23. Idea general del procedi
miento civil. ,.

Idea general del proecd-

se encointraba en el lugar dwo. 
nilnado Santa Marina de este tvr. 
müno muiaicipa» de Nájera y ves. 
tía .o-abard*na blainca y aipargata.s 
de goma, a fin de que (-omiparezca 
en el pazo de diez días ante la 
Sa’a Aiudiumeia' de e-te j uzgado a 
6n de rKibi'rle ded-aracuón en a 
indicada cau.sa. baj(’ los aperO'.

•1 miento criminal......... - criiiiiiKu.
Ei. Derecho penal.— ueii- 

tos V faltas.- Delitos de 'os fun
cionarios públicos en el ejercid.o
^^26. responsabilidad crimi-
n'd CTcunstancias modificuivas 
dv la misma. Autores, cómplices y
encubridores.

27. Las penas: sus Clases } 
pen tenciariüefectos.— Régimen , 

español.— Rehabilitación.
28 La prescrf'pción. Exam y n 

general de sus efectos en las dij 
Untas instituo^ones y ramas de
Derecho.

ECONOMI.A V HACIENDA
: 1 Lo político y lo económico,
; Economía política y polftwa ect> 
' mímica.- Economía. Moral >
, Derecho. , .2 la actividad económica : sus1 elementos.- Objetos 

Concepto del valor. E <

iT^ientos lega es.
V para que la citación acordada 

tenga lugar, exp'do y lomo a 
presente en Nájera a dos Je junio 
de mi! novecientos (Cincuenta } 
dos.

”^3. Las necesidades econónucas 
V los régimenes sociales.— El u-. 

i beotismo. E- .n-ionalijuju^^- 
nómico. Ei socialismo. El conUK 

, nismo. , . pj,^y(.ch>n.4. Teoría de .
Factores de la prodticc.ón :
combinación.

su
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5- La población. La renta de * 

la tierra. í
6. El mercado. Oferta» y de^ 

manda. La formación de los pre
dios. La libre competencia. El Mo- ' 
nopoiio. '

à/. El dinero. Determinación ■ 
de su valor. Teorías monetarias.— 
La teoría del dinero y las fluctua
ciones de los predios.

8. Regu ación pública de los 
precios.— La [intervención del Es
tado : sus formas y Idmites.

9. Crisis y Ocios económicos. 
Teoría y causas.— La crisis y di 
ordena,mEento económico.

10. La empresa. Beneficio y 
riesgo.— La disrtibudón como 
problema económico y como pro
blema po'ítc’co-social.

II. El capital. E'I interés.— 
Ahorro e inversión.

27. Los efectos del impuesto. 
Especial estudio de los efectos eco
nómicos. Repercusión.

28. Clasllficación sistemática de 
los impuestos.. Diferencias termi- 
nológioas entre la claaheación 
doctrinal y la clasificación de los 
impuestos en el Derecho posiitivo 
español.

29. problema de los sistemas 
imf^itivos. ¿ Impuesto únEco o 
variedad impositiva ? La coordi
nación del sistema (impositivo es
tatal con el l(x;al’.

30. Síntesis de! sistema tribu
tario espaiñoíL

31- Notas más señaladas de los 
piincipales sistemas tributarios ex
tranjeros.

> 32. Los recursos extraordina

12. El trabajo y los sistemas 
de su retribución.

13. Comercio internadiónaíi
cambio extranjero. La balanza co- ’ 
mcrcial.— La political aduanera.

14* La Ciencia de la Hacienda: 
su concepto y autónomíai; sus re- 
ladiones con la Ciencia económica 

■en genera! ; ciencias afines.—Leyes 
económicas y leyes fia na nc i eras.

15> La actividad financiera: 
teorías sobre la misma.—Sujetos 
de la actividad financiera.—Nece
sidades e interés individuales, cck 
lectivos y públicos.

JÓ. Los gastos púbJicos: su na- í 
tU'ialeza. Análisis de sus catego- 1 
rías. .Aumento real y aparente de 
los gastos públicos.—Límites dei 
gíLSto púb'ico.

rios. Inipuestos extraordinarios y 
Denda.s Púb’icar: su.s punto*»

I cóntaoto y sus dliferencias. Fun-
( damento v justificación de Ja E'ii . “ ' — . .Déridai Pública.

33. Clases de Deuda Púbfea. 
Emisión .conversión y amortiza
ción de la Deuda Públtca.

^47

SERVIVIO PROVINCIAL 
GANADERIA

ESTADISTICAS

DE

En
799

EDICTO
872

SUBASTA de aprovechamien
to de pastos del Soto «Mora
les» .
El próximo día quince de julio 

a las doce horas de su mañana, 
tendrá lugar en el Salón de Ac
tos de la Casa Consistorial la 
subasta de arriendo para el apro
vechamiento de los pastos exis
tentes en el Soto denominado 
«Morales» de una extensión su
perficial de 67 hectáreas.

El tipo base de la subasta será 
el de 6.000 pesetas anuales.

La duración del arriendo será 
de tres años.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Alfaro 6 de junio de 1952.
El Alcalde,

municipal ordinario, queda ex
puesto al ^público por plazo de 
quince días el expediente instru
ido en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de su 
examen y reclamaciones que e.i 
su caso puedan presentarse, con
forme determina el artículo 664 
de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950, en rela
ción con el 655 de la misma.

Aldeanueva de Ebro 
mayo de 1952.

El Alcalde,

Anuncio

20 de

779

815
El próximo domingo día 2^ de 

Junio a las doce y media tendrá 
lugar la venta en tercera subasta 
de 233 chopos de la finca la Ca
lavera de éste Ayuntamiento.

El pliego de condiciones se ha
lla en la Secretaría de éste 
4A3 untamiento ti disposición

17. Los p'anes de ¿nversione.s 
publicas. Las inversiones locales, 
íntegraaión de los planes inferió^ 
res en e? general.—El presupues
to concepto, significado y valor 
jurídlico.—Clases de presupuestos.

18. Los ingresos públiicos : sus 
biases. La diviábi.idad e úndivi- 
sibilidad de los gastos públicos en 
relad-ón con los ingresos.—iRe- 
percusión de ias diversas clases de 
ingresos publicos en la vida eco
nómica.

19. Lis ingresos de Economía 
privada!.—La propiedad territorial 
de Jas Entidades publicas: formas 

^t3.ci:ón.—La propiedad
mobiliariái.

20. Las empresas públicas : 
teoría del preoio (precios privados, 
cu a si-privad os, públicos v poJíti 
eos).—Empresas públicas" en par
ticular: comunl’caciones, transpor
tes, industrias, establecimtíentos 
comerciales.

virtud de la Orden’conjunta 
de los Ministerios de .Agrien tura 
y Comercio, de 28 de marzo úl
timo!, la Dirección General de 
Ganadería ha dispuesto que no se 
remita; la estadística mensual de 
existenio.as (a tas y bajas), in,i la 
trimestral de avance de posibili- 
diaides.

EDICTO
Aprobada^n principióla cuen

ta general del presupuesto ordi
nario correspondiente al ejerci
cio de 1951, queda expuesta al 
público por el plazo reglamenta
rio, de c rnformidad con lo que 
deterniina_ el párrafo segundo del 
artículo 352 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Alfaro 3 de junio de 1952 
El Alcalde,

Agrupaclûii forzosa de par
tido J J de Calahorra

EDICTO

cuantos pueda interesarles. 
San Asensio 28 Mayo 1952 

El Alcalde

EDICTO

de

— 712
Confeccionados los apéndices 

lamlillaramiento de rústica y 
cuento de Ganadería, de este tér- 
miino Municipal que han de ser- 
M.r de base para la confección de 
los repartimientos de 1953; que- 
dan expuestos a público en la 
Secretaría de este .Ayuntamiento 
por el plazo de qmnee días hábi
les a los efectos de examen y rev 
carnaciones que procedan.

Leiva 9 de mayo de 1952.

al 
re

Debiendo conúmuar remitiendo 
las restantes, así como queda en 
vigor lo referente a cartillas sani- 
t¡a,rias del ganado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en particular 
de los linspetores .Municipales Ve
terinarios.

Logroño, 26 de mayo de 1952., 
El Jefe Provincial d e* Ganadería, 

HILARIO DE BIDASOLO

, 833
Aprobado en principio el ex

pediente de Suplemento de Cré
dito n.*l, del Presupuesto Es
pecial de Cargas de fusticia y 

' Libertad Vigilada del Partido, 
j del año actual, queda expuesto 

al público y a los Ayuntamien
tos que constituyen este Orga
nismo por plazo, de 15 días hábi
les a efectos de reclamaciones, 
que en su caso, deberán presen
tarse en la Intervención de la 
Agrupación, durante las horas 
hábilés de oficina dicho períolo 
por escrito duplicado, debida
mente reintegrado con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre

Calahorra a 30 de mayo 
1952. '

El Alcalde

edicto
Quedan expuetsos al púbíco en 

la Secretaria de este Ayuntamien
to a efetcos de examen y reclama- 
d.ones durante el plazo de quituce 
días los siguientes documentos;

.Apémdice a¡i Amillaramtiento de 
la Riqueza rústica.

'Recuento de 
Alansilla de 

yo de 1952..

Ganadería.
a Sierra 10 de

E D

El .Alcalde,
762- 

I C T D

de

'Kp 'mgresos de Economía 
publica. Sus biases: análisis com
parativo de ias mismas; su para
lelismo y sus diferencias.

22. Las tasas: concepto y 'na
ra leza.—Clasificación v forma de 
las tasas.

23. Las contribuciones especia- 
sficarión 2Ss THT TH THHH 
les: concepto y naturaleza. Fun
damento de las contribuciones es
peciales. Su utilización por fes 
Entidades públicas, singularmen
te por las territoriales.

24. E impuesto: contepto v 
naturaleza.—Fundamento y justi
ficación de impuesto.—La sobera- 
rAía tributaria. Potéstad im,posit)L 
va de lEstado, de las Entidades 
territoriales v de los Entes insti- ¡ 
tucionaJes.

25. Notas características de! i 
impuesto frente a los demás in
gresos de economía! pública. Los ’ 
impuestos especiales o con afec
ción. Los fines del im’puetso: fi- ' 
ne.s extra financieros. j

26. Terminología tributaria.— ! 
Conceptos fundamentales en ’p • 
teoría geeral del imputso. j

! Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

871
SUB.AS i A de Aprovechamiento 

de pastos del .Soto «Llestaia- 
do». •'

El próximo día quince dj jubo 
! a las doce horas de su m.añana 
j tendrá Jugar en el Salón de Ac’ 

tos de la Casa Consistorial la 
I subasta de arriendo para el apro

vechamiento, de los pastos exis-
Soto denomin.Tdo

«Elestajaio» de u ui extensión 
superticKil de 81 hectárea apro
ximadamente.

El tipo base de la subasta será 
el de 6 000 peseta.s

La duración del arriendo será 
de tres años.
K Pliego de 'condiciones' se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Alfaro 6 de junio de 1952.
El .Alcalde,

El Alcalde-Presidente
805

Hnunciof Oficialei

EDICTO

Quedan expue«'tos al 
en la Secretan' i de este

749 
púb’ico

--------------- Ayunta-- 
miento a efectos de examen y 
reclamaciones durante cI ; 1 izo 
de quin:'e días, los siguientes 
documentos:

Recuento de gajiadería
Certificación de no haberse 

producido variación alguni 
la rioueza Rústica.

en
Villavi

?

el ayo, 9 de 

El Alcalde,

ANUNCIO

Aprobado por este

rnayo

766

de

769 
Ayunta

miento un suplemento de crédi- ;• 
to mediante transferencia pira ¡ 

I reforzar varios capítulos, artícu- 
I los y partidas del presupuesto j

En cumplimiento' y a los efectos 
dei artículo 773, apartado 2 de la. 
Ley de Régimen Local se hace 
público, que por el tiempo regla
mentario se hallan de mamijiesto 
en la Secretaría del .Ayuntanvento 
ei expediente de la Cuenta Ge
nera’ déí Presupuesto y de ia .Ad- 
ministi'ación del Patrimonio así 
como la liquidaoión de! Presu
puesto del ejercicio de 1951 con 
toldos los justificantes y dictamen 
de a Comisión de -Hacienda a1 ob
jeto de su examen y reclamacio-
nes.

E! 
mayo

\iillar de Arnedo a lo de 
de 1952.

E D I

El .Alcalde, 
7b, 

C T O

Confeccionado 
altas y bayas de

el
746 

apéndice de
contribue on nis-

tica de este Minniica»pio que ha de 
servi:,r de base para da confección 
del Repartimiento del ejercicio de 
1953» queda» expuesto al púbícut 
en la Secretaría de etse .Ayunta
miento por el plazo de 15 días há
biles a los efectos*de examen v 
rec'amaciones que procedam.

i ’ El VWlar de Arn^’d©', a 10 de 
mayo de 1952.

El .Alcalde,> 858
764
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